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PREC IO S DE SU SCR IPC IO N

Madrid, trimsstra............  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 ~
Otros países, ídem.............15

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en (a Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

SECCION OE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al exoslentlslmo 
señor Secretario del Ayuntamiento da Madrid

f e
O

S E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S  U M A R 1 0
Comisión Municipai. P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada el día 28 de Julio de 1939. —Pistribución de fondos 
por cuenta del presupuesto del Ensanche para el próximo mes 
de agosto,

S ecretaria: Anuncio de habilitación de crédito.—Concursos para 
el arriendo y explotación de las tres casas de baftos y de los 
evacuatorios subterráneos, y para obres de reforma de los jar­
dines del Museo del Prado y paseo del mismo nombre.—Subas­
tas y concursos pendientes de celebración, y subasta de pues­
tos para la verbena de San Cayetano.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 28 DE JULIO DE 1939.— Año de la Victoria. 
Extracto.— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
Alberto de Alcocer y Ribacoba.— Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Escrivá de Romaní, Ossorio ArévaSo, Navarro 
Morenés, Gómez Sanz, Iradier, Foxá, Garcerán, Olmedo, 
Melgar y Alonso de Celis.

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisíenei

SO BRE LA MESA

Comisión encargada del ostudlo del problema 
de abastecimiento de leche

Se dió cuenta del informe emitido acerca de la estabulación 
de reses lecheras y producción y venta de leche.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó que volviera 
a la Comisión especial para nuevo estudio.

D E N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“ — Hscisnda

Acuerdos: 1.° Exceptuar del pago de derechos, tenien­
do en cuenta lo interesado al efecto y en armonía con lo esta­
blecido en la ley de 16 de mayo último, previa ia justificación 
oportuna — extremo que ha sido cumplimentado debidamente— , 
e! traslado desde el Cementerio de Pozuelo de Alarcón al de 
Nuestra Señora de la Almudena de los restos de D. José Ma­

riano Sánchez Gallego, asesinado por los comunistas el día 4 
de julio de 1936.

2 . " Abonar, con aplicación, según ha informado la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente'pre- 
supuesto del Interior, al Guarda del bazar llamado de Las 
Américas D. Antonio de la Mata, la cantidad de 105 pesetas 
que I# corresponde percibir por sus jornales desde ei día 21 de 
abril, en que se incorporó a su cargo, hasta el día 5 de mayo 
del corriente año, en que cesó; cuyos jornales, según manifies­
ta la Administración de Rentas y Exacciones municipales, no 
ha percibido el interesado.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

3 . ° Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la modífifación de ios jardines del Museo y 
paseo del Prado y habida cuenta de la necesidad, de un lado, 
de proceder urgentemente en los actuales momentos a la reali­
zación de las indicadas obras, y de otro, del carácter preferen­
temente artístico del proyecto redactado al efecto, que ha mere­
cido unánimes elogios:

Primero. La aprobadÓH del proyecto, que figura en el 
expediente, formulado por la Oficina de Urbanismo, para ur­
banizar los jardines del paseo del Prado y los del Museo del 
mismo nombre.

Segundo, Que las obras en aquél comprendidas se reali­
cen mediante concurso público y con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicoadministrativas que, re­
dactados por las dependencias correspondientes, figuran asi­
mismo en ei expediente. .

Tercero. Que el gasto que tales obras implican, y que 
por todos conceptos asciende a 1.438.530,99 pesetas, se satis­
faga de los fondos que, procedentes del recargo de una décima 
sobre la contribución territorial, administra la Junta correspon­
diente; y

Cuarto. Que el período de conservación gratuita de estas 
obras se fije en dos años, y la recepción definitiva de las 
mismas se lleve a cabo transcurrido uno de la fecha en que se 
verifique la provisional, -

Comisión 7.®— Gobierno interior y Personal

4 . *̂ Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Militar Especial que interviene en ia depuración del 
personal del Ayuntamiento de Madrid, la calificación de ad­
mitido que respecto a los funcionarios que a continuación se 
relacionan ha formulado el referido Juzgado:
Número 2 5 .— D. José Diaz Ungría, Taquimecanógrafo.

— 27 8 .— D. Ernesto Candel G arda, Técnico de Con­
tabilidad.

— 3 0 9 .— Doña Antonia Zaragoza Gilaber, Taquimeca­
nógrafa.

— 3 1 1 ,— D. Tomás Bárcena Esteban, Técnico adminis­
trativo.
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Niìmero 316.
— 319,
— 320.
— 322.

— 325.
— 327,

— 333,
— 345.

— 350.
— 354.

~  358.

— 362.

— 363.
~  368.
— 369
— 370.
— 372.

—  393.
—  394.
—  395.

— 396.­

-  398.
—  404.

— 40 6 .­
—  407. ­

—  410.—

—  412.
—  413,
—  417,
—  420.

425.­

431. ­

432. ­

435. ­

436 .­

445.­

469 .­

486.-

4 9 9 .­
498.­

508,-

— D. Demetrio Santiago, Auxiliar de Oficinas. 
.— D. Luis Hoyo Gutiérrez, ídem id.
.— D. Luis Hoyo Arribas, Pagador de jornales. 
,— D. Alejandro Vázquez González, Técnico ad­

ministrativo,
.— D. Pedro Diaz Oiier, Auxiliar de Oficinas.
,— D. Alberto de la Muela Fakén , Técnico admi­

nistrativo.
— D. Luis Hernández Butragueño, ídem id,
— D. Miguel Ismer Arroyo, Listero de Vías Pú­

blicas.
— D. Primitivo Muguerza del Pecho, Subalterno. 
— D. Ambrosio María Ochoa Rivas, Técnico de 

Contabilidad. .
— D. Agustín Cornejo de Pedro, Moza de alma­

cén (Acopios).
—D. José Cabrera Hernández, Técnico adminis­

trativo.
—D, Juan Antén Niembro, Subalterno,
— D. Luis Díaz Pardeiro, Técnico administrativo. 
— D. Rafael Alvarez Roca, ídem id,
— D. Víctor Velasco Pérez, ídem id.
— D. Lorenzo Sauz González, Auxiliar de Ofi­

cinas. ■
— D. Francisco López Brea, Guarda de Parques 

y Jardines.
— D. José Antonio Huertas Beltrán, Técnico ad­

ministrativo.
— D. Luciano Barajas Vilches, Técnico de Coii- 

tabiüdad,
— D. Bautista Cortés P érez , Romanero de ar­

bitrios.
—D. Antonio Fernández del Pino, Profesor es­

pecial.
—D, José Martín García, Técnico de Contabi­

lidad,
—D. Julio González Artamendi, Técnico admi­

nistrativo.
—D, Ricardo García Amorós, Maestro municipal. 
—D, Ricardo Ujarabi Recio, Auxiliar de Oficinas, 
—Doña Africa López de Robles, Celadora de 

Grupos escolares.
Doña Benita Pascual Guerra, Operaría del C o­

legio de la Paloma,
D. Manuel de Julián Gullón, Subalterno.
D. José de Llagimo Pascua, Técnico adminis­

trativo.
D, Alejandro Vicente Sans, Maestro municipal. 
D, Manuel Rodríguez Corral, Técnico admi­

nistrativo.
D. José Maria Iglesias Gaia, Auxiliar de Ofi­

cinas.
-D. José Bernal García, Interventor de arbitrios. 
-D. Víctor García García, Maestro municipal. 
-Doña Matilde González Estua, Mecanógrafa. 
-D. Manuel Rodríguez Gallardo, Técnico admi­

nistrativo.
-D, Jesús Pizarroso de la Vega, Técnico admi­

nistrativo.
■Doña Adelina Alonso Regidor, Taquimeca­

nógrafa .
■D, José María Sayago Real, Subalterno.
■D. José Tomé Torres, Auxiliar de Oficinas.
■D. Isaac Lallana Arés, Técnico administrativo. 
D. Rafaeljttárez Gismero, Auxiliar de Oficinas. 
■D. Lorenzo Moreno Murgui, idem id.
■D. Tomás Ferrando Rodríguez, ídem íd,
■D. Francisco de Castro Molina, ídem íd,
■D. Joaquín Monasterio Arrillaga, Jefe de Per­

sonal Subalterno de Vías y Obras,
■D. José María Cano Rodríguez, Ingeniero mu­

nicipal,
D. José Luis Beltrán Sánchez, Delineante mu­

nicipal.
■D. Rafael Pérez Pardo, Aparejador municipal, 
D. Julio Iglesias Baño, Delineante municipal, 
D, Isidro Bueno López, Jefe de Zona del Ser­

vicio de Limpiezas.

Número 5 3 9 ,— D. Pedro Garcia Htiélamo, Médico de la Bene­
ficencia municipal.

— 55 2 .— Doña Luisa Salvador Fernández, Celadora del
Colegio de la Paloma.

— 555.— D. José María García Sánchez, Veterinario
municipal.

— 573 .— D. Pablo Calleja Martin, Auxiliar de Oficinas.
— 57 5 .—D. Fernando Fernández Gil, Técnico adminis­

trativo.
— 57 7 ,— D. Manuel Muñoz López, ídem íd.
— 58 1 .— Doña Adelaida Reglero y Bustillo, Profesora

especial.
— 582 .— Doña María Teresa Vega Hernández, Maestra

municipal. ■
— 58 4 .— D, José Tejedor Tena, Subalterno,
— 585 ,— D. José Ortiz de Pinedo, Técnico adminis­

trativo.
— 5 8 7 .— D. José Arias López Brime, Idem td,,
— 5 8 8 .— D. Antonio Roncero Moratilla, ídem íd.
— 5 9 0 .— D. Máximo Palomino Aparicio, Auxiliar de

Oficinas.
— 595 ,— Doña Clotilde Sánchez Palancar, Celadora de

Grupos escolares,
— 599 .— D, Ramón Crístobo Velasco, Auxiliar de Ofi­

cinas.
— 6 9 4 .— D, Luis Grotta Palacios, Técnico adminis­

trativo.
— 69 7 .— D. Miguel Malacuera Tola, ídem td.
— 70 1 .— D. Manuel Iglesias Alvarez, Auxiliar de Ofi-

• cinsSi '
— 706 .“ D. Julián García del Barrio, Subalterno.
— 7 2 4 .— D, Alfredo Piñero Sangrador, Técnico adminis­

trativo. (Fallecido.)
— 725 .— D, Gregorio Pinilla Cámara. Subalterno.
— 7 2 7 .— D. Francisco Romero Ortiz, ídem.
—  7 3 0 .— D. Antonio García Cabañas, ídem.
— 731.— D. Pedro Bouzas Albo, ídem,
— 7 3 3 ,— D. Carlos Hernández Yepes, ídem,
—  735.— D, Alfonso Mauleón Landa, Técnico adminis­

trativo.
— 7 3 8 .— D. Manuel García Gómez, Auxiliar de Ofi­

cinas,
— 7 4 L — D. Diego Reina Cabronero, Técnico adminis­

trativo.
— 74 5 .— D. Francisco Vicente Lázaro Giner, Médico de

la Beneficencia municipal.
“  751 .— D. Andrés Gi! Andrés, Practicante de la Bene­

ficencia municipal.
— 752 .— D, Pedro Asenjo Cabello, Subalterno,
— 7 5 4 .— D, Saturnino Bello Hernández, ídem.
—  75 5 .— D. Francisco Ruiz Jerez, ídem.
— 76 7 ,— D, Ignacio del Río Rubio, Técnico adminis­

trativo.
— 77 4 .— Doña María Bertrán Menéndez, Maestra mu­

nicipal,
— 78 5 .— D. Manuel Romero Villaverde, Técnico admi­

nistrativo.
— 7 8 7 .— D. Manuel Manzano Sánchez, ídem íd.
— 7 9 1 ,— Doña Herminia Páramo Mateo, Maestra muni­

cipal.
— 7 9 6 .— Doña Susana Novo Colson, idem id.
— 797 .— Doña Agustina Rodríguez Gonzalo, ídem íd.
—  80 0 .— D, Ramón de Lorite García, Técnico adminis­

trativo.
— 80 3 .— D. Felipe López Pastor, ídem íd,
— 80 4 .— Doña Emiltt Cardín García, Maestra muni­

cipal.
— 805 .— D. Antonio Arias Rodríguez, Vigilante de

arbitrios.
— 83 6 .— Doña Gloria Sagredo Díaz de Tudanca, Profe­

sora especial,
— 8 4 3 .— D. Antonio Alvaro Roca Fernández, Técnico

administrativo,
— 85 0 .— D. Carlos Pizarroso de ia Vega, ídem íd,
— 85 2 .— D. Cecilio Luna Pariente, ídem íd.
5 ,“ Adoptar, en vista de la actuación practicada en el 

expediente y de conformidad con ío informado por la Sección, 
los siguientes acuerdos;
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Primero. Conceder a doña Felisa Fernández Expósito, 
en concepto de viuda del Operario de Limpiezas O. Eustasio 
Valdés García, asesinado por los rojos en 19 de julio de 1936, 
la pensión de gracia de 8 pesetas diarias, equivalente al jornal 
que percibía el causante en el momento de su muerte, y cuya 
pensión cprresponde percibir a dicha interesada, con arreglo 
a lo dispuesto en e! acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 3 de mayo del corriente año, en la forma y condicio­
nes que en el mismo se determinan; y _

Segundo, Dicha pensión se abonará a la mencionada in­
teresada, a partir del 19 de julio de 1936, en tanto tto con­
traiga nuevas nupcias, siendo cargo para su pago al concep­
to 9.° del vigente presupuesto de gastos del Interior, teniendo 
en cuenta que el causante no contribuía ai Montepío de Em­
pleados Municipales,

6 .“ Adoptar, en vista de la actuación practicada en el 
expediente y de conformidad con to informado por la Sección, 
ios siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Soledad Navarro Sorrentini, 
en concepto de viuda del Vigilante de evacuatorios del Ser­
vicio de Aguas y Alcantarillado D. Alberto Tapia Ojemba- 
rrena, asesinado por los rojos en 20 de septiembre de 1936, 
la pensión de gracia de 8 ,75  pesetas diarias, equivalente a! 
jornal que percibía el causante en 18 de julio de dicho año; 
cuya pensión corresponde percibir a la interesada, con arreglo 
a lo dispuesto en e! acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 3 de mayo del corriente año, en la forma y condicio­
nes que en dicho acuerdo se determinan; y

Segundo. Dicha pensión se abonará a la mencionada in­
teresada a partir del dia 20 de septiembre de 1936, fecha del 
fai leci mie tito de su esposo, en tanto conserve su estado de 
viuda; siendo cargo para su pago al crédito consignado en el 
concepto 9 .“ del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
teniendo en cuenta que el causante, por su condición de jorna­
lero, no contribuía al Montepío de Empleados Municipales.

7°  Adoptar, en vista de la actuación practicada en el 
expediente y de conformidad con lo informado por la Sección, 
ios siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Francisca Pastor Martínez, 
en concepto de viuda del Operario de Limpiezas D._ Jorge  
Gnlitido Iglesias, asesinado por ios rojos en 13 de noviembre 
de 1936, la pensión de gracia de 8 pesetas diarias, equiva­
lente at jornal que percibía el causante en febrero de 1936, en 
que fué declarado cesante; cuya pensión le corresponde per­
cibir, con arreglo a io dispuesto en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 3 de mayo del corriente año, en la 
forma y condiciones que en el mismo se determinan; y _

Segundo. Dicha pensión se abonará a la mencionada viu­
da a partir del día 13 de noviembre de 1936, fecha del falleci­
miento del causante, en tanto no contraiga nuevas nupcias; 
siendo cargo para su pago al concepto 9 ,“ del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, teniendo en cuenta que el cau­
sante, por su carácter de jornalero, no contrfcuiia al Montepío 
de Empleados Municipales.

8 . “ Adoptar, teniendo en cuenta lo interesado al^efecto 
y en aplicación del acuerdo municipal de 3 de mayo úlrimo, 
los que a continuación se expresan, en relación con la viuda 
del ftmeionurio numicipal que se indica, asesinado por los rojos:

Primero. Conceder a doña Eulalia Cavaniltas Vicioso, en 
concepto de viuda del que fué Celador de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma D. Vicente Cortés Gil, asesi­
nado por los rojos en 4 de octubre de 1936, la pensión espe­
cial de 3 .666 ,66  pesetas, diferencia entre el sueldo de 5 .500  
que disfrutaba el causante y la pensión de 1 .833,33 pesetas 
que tiene concedida por el Montepío de Empleados; cuya pen­
sión le corresponde percibir con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 3 de mayo 
último, ratificado por el Ayuntamiento Pleno en 27’ de junio 
siguiente. _

Segundo. Esta pensión la percibirá la referida interesada, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con to dispuesto en' 
los acuerdos citados; y

Tercero. Que los efectos de esta concesión sean a partir 
dei dia 4 de octubre de 1936, siguiente al en que fué asesi­
nado el Sr, Cortés Gil,

9 . “ Adoptar, teniendo en cuenta lo interesado al efecto y 
en aplicación del acuerdo municipal de 3 de mayo último, ios

que a continuación se expresan, en relación con la viuda del 
funcionario municipal que se indica, asesinado por los rojos:

Primero. Conceder a doña Josefa del Castillo Rico, en 
concepto de viuda del que fué funcionario técnicoadministra- 
tivo D. Eduardo Urbano Rossi, asesinado por los rojos en 23  
de agosto de 1936, la pensión especial de 7 .500 pesetas, dife­
rencia entre el sueldo de 9 ,000 pesetas que disfrutaba el cau­
sante y la pensión d« 1.500 pesetas que tiene concedida por 
el Montepío de Empleados Municipales; cuya pensión le corres­
ponde percibir con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de ia 
Comisión Municipal Permanente de 3 de mayo último, ratifi­
cado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 27 de junio si­
guiente.

Segundo. Esta pensión la percibirá la referida interesada, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con lo dispuesto en 
los acuerdos citados.

Tercero. Que los efectos de esta concesión sean a partir 
del dia 24  de agosto de 1936, siguiente al en que fué asesina­
do el Sr. Urbano Rossi; y

Cuarto, Que por tener concedido la interesada un crédito 
de 375 pesetas mensuales en el Banco Hispano Americano, 
se realice por la Intervención Municipal la liquidación corres­
pondiente,

10. Adoptar, teniendo en cuenta lo interesado al efecto y 
en aplicación del acuerdo municipal de 3 de mayo último, los 
que a continuación se expresan, en relación con la viuda del 
Médico municipal que se indica, asesinado por los rojos:

Primero. Conceder a doña Florencia Petra Quintana Ca­
lleja, en concepto de viuda del que fué Médico numerario de 
ta Beneficencia municipal D. Rafael Vecino Torres, asesinado 
por ios rojos en 7 de noviembre de 1936, la pensión especial 
de 6 ,666 ,72  pesetas, diferencia entre el sueldo de 8 .000 pese­
tas que disfrutaba el causante y la pensión de 1,333,28 pese­
tas que tiene concedida por el Montepio de Empleados Muni­
cipales; cuya pensión le corresponde percibir con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 3 de mayo último, ratificado por el dei Ayuntamiento Pleno 
de 27 de jimio siguiente.

Segundo. Esta pensión la percibirá la referida interesada, 
en tanto permanezca eii estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal y de conformidad con lo dispuesto en los 
acuerdos citados; y _

Tercero. Que los efectos de esta concesión sean a partir 
del día 8 de noviembre de 1936, siguiente ai en que fué asesi­
nado el Sr. Vecino Torres.

11. Adoptar, en vista de la actuación practicada en el ex ­
pediente y de conformidad con lo informado por la Sección, 
los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Florentina Herrero Batre, en 
concepto de viuda del Conductor de automóviles D. Cándido 
Gil Sánchez, asesinado por los rojos en 7 de agosto de 1936, 
la pensión de gracia de 10 pesetas diarias, equivalente al jor­
nal que percibía su citado esposo en 18 de julio de 1936; cuya 
pensión le corresponde percibir, con arreglo a lo dispuesto en 
el acuerdo municipal de 3 de mayo último, en la forma y 
condiciones que en el mismo se determinan; y _

Segundo. Dicha pensión se abonará a la mencionada viu­
da, en tanto no contraiga nuevas nupcias y con efectos a partir 
del día 7 de agosto de 1936, fecha dei fallecimiento del cau­
sante, con cargo al concepto 9 .“ del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, teniendo en cuenta que el causante, como 
jornalero, no contribuía al Montepío de Empleados Muni­
cipales,

12. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con las mismas, ios siguientes 
acuerdos:

Primero. Jubilar al Oficial de empedrados de Vías Pu­
blicas del Interior D. Rafael Lucendo Sánchez, por imposibi­
lidad física para el trabajo.

Segundo. Asignar a dicho interesado una pensión de re­
tiro de 1,95 pesetas diarias, equivalente al 20  por 100 del jor­
nal de 9 ,75  pesetas que le sirve de regulador, con arreglo al 
acuerdo municipal de II de noviembre de 1932; y

Tercero. Que la pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día siguiente al en que sean adoptados los presen­
tes acuerdos por la Comisión Municipal Permanente.

13. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan.

' J I
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en vista de los informes obrantes en el expediente, con motivo 
de haber cumplido la edad reglamentaria el Profesor especial 
D. Julio Francés Rodríguez:

Primero. Jubilar el Profesor especial D. Julio Francés 
Rodríguez, por tener cumplida la edad reglamentaria de se­
tenta años; y

Segundo. No asignarle haber pasivo de ninguna clase, 
por percibir sus haberes en concepto de gratificación,

14. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de los informes obrantes en el expediente, con motivo 
de estar imposibilitado para desempeñar su cargo el Subalter­
no municipal que se indica:

Primero. Jubilar ai Subalterno municipal D. León Gutié­
rrez Baón, por encontrarse imposibiiitado físicamente para se­
guir desempeñando su cargo.

Segundo. Asignarle el haber pasivo anual de 3 .900 pese­
tas, 60  por 100 del sueldo de 6 .500 que disfruta en activo y le 
sirve de regulador; y

Tercero. Que los precedentes acuerdos surtan efectos a 
partir de! día siguiente al en que sean adoptados por la Co­
misión Municipal Permanente.

15. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, los siguientes acuerdos;

Primero. Jubilar al Guarda de Guardería Urbana y Rural 
D. Francisco Sánchez Terrones, por imposibilidad física para 
el trabajo.

Segundo. Asignar al mismo una pensión de retiro de 
2,625 pesetas diarias, equivalente al 30  por 100 del jornal de 
8 ,75  pesetas que le sirve de regulador; y

Tercero, Que los haberes pasivos comience a percibirlos 
a partir del dia siguiente al en que sean adoptados los presen­
tes acuerdos por la Comisión Municipal Permanente.

16. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, los siguientes acuerdos:

Primero, Jubilar al Operario de Vías Públicas del Interior 
D, Gregorio Solano Toro, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para (a jubilación forzosa y contar con servicios su­
ficientes a tales efectos.

Segundo. Asignar al mismo una pensión de retiro de 
5.12 pesetas diarias, equivalente al 50  por 100 del jornal de 
10,25 pesetas que le sirve de regulador; y

Tercero, Que la pensión de retiro se abone a dicho inte­
resado a partir del día siguiente al en que sean adoptados los 
presentes acuerdos por la Comisión Municipal Permanente, 
teniendo en cuenta que viene prestando servicio activo en la 
actualidad,

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de la propuesta de jubilación por edad, formulada 
por la Secretarla, del funcionario técnicoadministrativo que 
se indica, que se encuentra suspenso de empleo y sueldo en 
virtud de lo preceptuado en la orden dei Ministerio de la 
Gobernación de 12 de marzo último:

Primero. Jubilar al funcionario técnicoadministrativo don 
Juan Lorenfe de Urraza, por cumplir la edad reglamentaria 
de setenta años, pues aunque se encuentra en la actualidad 
suspenso de empleo y sueldo, está incluido en lo preceptuado 
en la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
del presente año, en su artículo 8 .“, que determina que las 
sanciones que se impongan sean sin perjuicio de ios derechos 
pasivos.

Segundo. Asignarle el haber pasivo anual de 10.400 pe­
setas, 80 por 100 del sueldo de 13.000 pesetas últimamente 
disfrutado y que le sirve de regulador; y

Tercero. Que los precedentes acuerdos surtan efectos a 
partir del día 20 del actual, siguiente al en que el interesado 
cumple Sa edad reglamentaría.

18. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el funcionario técnicoadministrativo que se 
indica, que fué obligado a jubilarse por los rojos:

Primero. Que se reincorpore al servicio activo el funcio­
nario técnicoadministrativo D. Víctor Espinós Moltó, puesto 
que su jubilación le fué impuesta por el Ayuntamiento rojo.

Segundo. Que los efectos de esta reincorporación sean 
a partir del día siguiente ai en que sea aprobado por la Corpo­
ración.

Tercero, Que el tiempo que ha transcurrido desde su

jubilación y la fecha en que por la Corporación se acuerde el 
reingreso, sea abonable al Sr, Espinós Moitó a efectos pasi­
vos y de cuadrienios; y

Cuarto. Que los anteriores apartados se entiendan sin 
perjuicio de lo que resulte de la depuración del interesado per 
el Juzgado militar correspondiente.

19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el funcionario técnico de Contabilidad que se 
indica, que se vió precisado a pedir la excedencia por presión 
de la Comisión roja depuradora del personal municipal:

Primero. Conceder el reingreso al funcionario técnico de 
Contabilidad D. Cándido Hernández San José, actualmente 
en situación de excedencia, por haber demostrado que se vió 
obligado a pedirla en periodo del Ayuntamiento rojo.

Segundo. Que los efectos del anterior acuerdo se entien­
dan a partir del dia en que tome posesión nuevamente de su 
cargo el interesado; y

Tercero. Que los anteriores acuerdos surtan efectos sin 
perjuicio de lo que resulte de la depuración del interesado por 
el Juzgado militar correspondiente.

20 a 24. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, con motivo del reingreso solicitado por los Auxiliares 
taquimecanógrafos que se Indican, que se bailaban en situa­
ción de excedencia, dada la escasez de personal técnico de 
esta ciase y teniendo en cuenta lo acordado sobre ei particular:

Conceder ei reingreso a los Auxiliares taquimccanógrafos 
D, José Gómez Mesías, doña Josefina Navia Galán, D. Viria- 
to Cacho Gonzalo, doña María Ossorio Alvarez y D. Eduar­
do Gómez Mesías, sin perjuicio de lo que resulte de la depu­
ración de tos mismos por el Juzgado müifar correspondiente, 
y ocupando, respectivamente, los números 3, 17, 43, 41 y 5 
del escalafón de su clase,

25. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo del reingreso solicitado por el Escribiente inter­
ventor de arbitrios que se indica, en situación de excedente, 
teniendo en cuenta lo acordado por el Tribunal Militar Especial 
sobre su expediente;

Conceder e! reingreso al Escribiente interventor de arbi­
trios D. Alvaro Chavero y Fernández Blanco, actualmente ex­
cedente, que se encuentra depurado por el Juzgado Militar E s­
pecial, y considerándole acogido a los beneficios de la vigente 
reorganización de servicios, por ser preceptiva esta condición.

26. Aprobar íntegramente la propuesta, comprensiva de 
los acuerdos que a continuación se expresan, formulada por la 
Sección, relativa a] reconocimiento y abono de cuadrienios 
vencidos y que vencen hasta el dia 31 del presente mes, a ios 
funcionarios municipales que se indican:

Primero, Reconocer un cuadrienio, con la antigüedad y en 
la cuantía que se determina, a los empleados municipales que 
se relacionan a continuación, todos los cuales tienen concedida 
la calificación de admitido por la Comisión Municipal Per­
manente:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Peseíaí

ADMINISTRACIÓN

TÉCNICOADMfSISTRATIVOS
D. José Tejero Moreno.......................... 1 -M 937 1 .000
D, Juan Manuel Pro Sánchez.............. 18-1-1937 1 .000
D. Antonio Montes Reiter..................... Í -M 9 3 9 1 .000

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS
(GRUPO  A )

D. Mariano Arellano Alvarez.............. I-Í-1939 500
D. Francisco Hernández Morcillo . .  . 1-1-1939 500
D. Agustín Menéndez Fernández . . . 1-1-1939 500
D, Antonio Monreal U ñ a c ................... 1-1-1939 500
D. Antonio Mancera VÜIaráii............... M -1939 500
D. Justo Lozano López.......................... 1-1-1939 500
D. Jacinto Gúgel Manzano................... M -1939 500
D. Justo Jiménez P é re z .. .  ................ M -1939 500

A RBITRIO S

iNVesTlGADOHES
D. Aniceto Tapia N av arro ................... 3 -M 9 3 8 500
D. Gregorio de! Castillo Alfonso.. . . 1-4-1939 500

i
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
veiicltniento

Cantidad

Pesetas

19-11-193? 1-000
1- 1-1938 1-000
1- 1-1938 1 .000

19-11-1938 1.000
1- 1-1939 1 .0 0 0
1- 6-1939 1 .000

l-t-1938 i . 000
6-2-1939 1 .0 0 0

M -1939 1 .000
6-6  1939 1 .000

28-12-1937 500
10- 6-1939 500

1- 4-1938 500

CONTABILIDAD
D. Antonio Piiig Ruiz de Velasco. 
D. Francisco Santiago Carmoiia . .  
D. Isidro Ui'osa Santos 
D. Julio González Guerra.
D, Alejandro Pizarroso de la Vega 
D. Ernesto Barberà Salvatierra.

SERVICIO CONTENCIOSO

L E T R A D O S
D. Francisco Tero! Santana . . .
D. José Rodriguez Soler.

PROCURADORES

D. Aquiles Ulrich P a th .................
D. Eduardo Morales Díaz...........

SU BA LTERN O S
D. Tomás Medina de M igu e!.. ;
D. Julián Ganiarra de la Fuente.
D. Francisco Fernández Arranz.

Segundo, Abonar dichos cuadrienios a partir de ¡as fechas 
que se indican, excepto los que figuren vencidos con anterio­
ridad a I de abril de 1939, que únicaniente surtirán efectos de 
pago a partir de ese día, quedando pendiente el pago de ios 
atrasos correspondientes al periodo rojo de la resolución que 
en su dia adopte el excelentísimo Ayuntamiento,

27. Elevar consulta a! Ministerio de Organización y 
Acción Sindical, después de un examen tnimicioso de la ponen­
cia formulada respecto al caso por el Vocal Sr. Iradier, en 
el sentido de que se autorice a la Corporación municipal a 
llevar directamente el seguro de accidentes deí trabajo de sus 
propios obreros, por las especiales circunstancias que concu­
rren en la misma, tales como su notoria solvencia, que impide 
pueda ser equiparado a un patrono cualquiera, y las dificulta­
des, casi insuperables, de abonar a la Caja Nacianal las creci­
das cantidades que por primas de seguros se han concertado, 
en [os momentos difíciles y graves que atraviesa el Erario 
municipal a consecuencia del destrozo de su Hacienda ocasio­
nado por las hordas inarxistas.

28. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la ponencia emitida al efecto por el 
Sr. Ossorio Arévalo, con motivo de petición de pensión de 
gracia formulada por la viuda del Guardia de Policía Urbana 
que se indica, asesinado por ios rojos:

Primero. Conceder a doña Carmen Bueno Pérez, en con­
cepto de viuda del Guardia de Policía Urbana D. Fernando 
Lozano Junquera, asesinado por los rojos, una pensión de gra­
cia de 2 .053 ,12  pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 de 
las 4 .106 ,25  pesetas, también anuales, que a razón de 11,25 
pesetas de jornal diario percibía el causante en ei momento de 
su defunción; y

Segundo, Dicha pensión se entenderá concedida en la 
forma y condiciones que las demás pensiones de esta misma 
naturaleza, y en sn consecuencia, la percibirá la beneficiaría 
en tanto conserve sn estado de viuda; siendo cargo para su 
pago al concepto 9.® del vigente presupuesto de gastos de! 
Interior.

29. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo de petición deducida por la Sección femenina de 
ia Jefatura provincial de F . E . T. y de la s j , O, N. S ., inte­
resando la cooperación de la Banda Municipal para un festival 
organizado por la misma:
_ Conceder la Banda Municipal para que participe en el fes­

tival organizado para el tifa 30 del actual en el Teatro Espa­
ñol por la Sección femenina de la Jefatura provincial de 
F. E, T . y de las J ,  O. N. S .; entendiéndose que esta conce­
sión se hace a base de que, si el Ayuntaiiiiento precisase la 
Banda para ta! fecha, se entenderla anulada esta concesión.

30. Disponer, en^^vista de la advertencia formulada por la 
Sección, que ha refrendado la Secretaría, de que en la actua­
lidad existen economías suficientes en el personal del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas (Giupo A) para asignar el sueldo de 
3.0TO pesetas anuales a los que de dicho Cuerpo perciben 
retribución inferior, y teniendo en cuenta lo informado por la

Intervención Municipal, que, en ciimpiimiento de lo determi­
nado en las normas de creación de! referido Cuerpo, y con 
cargo a las economías de que se trata, se asigne a todos los 
individuos del mismo que todavía no lo disfruten el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, con efectos desde 1 de abril ultimo.

A propuesta del Sr. Garcerán, se acordó retirar para nuevo 
estudio ei dictamen proponiendo que, con vista de la disposi­
ción del Gobierno estableciendo con carácter general la jor­
nada de ocho horas diarias de trabajo para los funcionarios 
públicos, se compute a efectos de cuadrienios, a los emplea­
dos de este Ayuntamiento obligados a acogerse a ¡a reorgani­
zación de servicios como consecuencia del establecimiento de 
dicha jornada con carácter obligatorio, el tiempo comprendido 
entre la fecha de entrada en vigor de la expresada reorgani­
zación y aquella otra de su acogimiento efectivo, convalidan­
do anteriores disposiciones municipales adoptadas en este 
sentido.

Comisión da Talleras, Aprovisionamientos y Acoplos

31. Aprobar el gasto de 2 ,364 ,70  pesetas que representa 
el presupuesto, que figura en el expediente, remitido por el 
señor Ingeniero Jefe de la Inspección de Industrias, para la 
adquisición de tubería y materiales destinados a montar la 
entrada y salida de agua en el nuevo condensador de la insta­
lación frigorífica del Matadero, artículos que son de suma 
necesidad para poner en servicio este aparato lo antes posible, 
dada la época de calores, y que se adquieran dichos artículos 
en la casa Boetticher y Navarro, habida cuenta de la escasez 
en plaza de los mismos; debiendo ser cargo la indicada suma 
al concepto 132 del vigente presupuesto del Interior, según 
ha informado la Intervención de Acopios.

32. Aprobar, teniendo en cuenta la necesidad de que el 
personal de Policía Urbana de la Brigada de Circulación haga 
ei servicio que le es peculiar en las debidas condiciones de 
presentación y decoro, el gasto de 4 .761 ,30  pesetas, que re­
presentan las facturas de la Casa Valle, que figuran en el ex­
pediente, presentadas por el señor Regidor Deiegado del Trá- 
iieo, por d  suministro de 201 cascos esmaltados en blanco, al 
precio unitario^de 24  pesetas, realizado con destino a dicho 
personal; debiendo ser cargo la indicada suma ai concepto 133 
del vigente presupuesto del Interior, según ha informado la In­
tervención de Acopios, y hacerse presente, esto no obstante, 
ya que en este asunto no ha intervenido para nada e! Servicio 
de Acopios, a la Delegación del Tráfico la conveniencia de 
que en lo sucesivo se interese cuanto precise dicho Servicio 
por el conducto exclusivo del de Acoplos, en evitación de que 
pudiera ílegar el momento en que algunos de los gastos que se 
originen no fuera posible satisfacerlos por no contar con las 
disponibilidades económicas a tal fin.

33. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, acce­
diendo a lo solicitado por la misma, la cantidad de 50 .000  pe­
setas para atender a las adquisiciones de materiales de todas 
clases que interesen [as dependencias municipales, a fin de que 
éstas puedan llenar cumplidamente la misión que a cada una 
de ellas les está encomendada; debiendo ser cargo la indicada 
cantidad, según ha informado la Intervención del citado Servi­
cio, al concepto 132 del vigente presupuesto del Interior.

ADICIÓN P R IMERA

Asuntos al despacho de oficio

34. Se di ó cuenta de una moción de lo Alcaldía Presiden­
cia, fecha 27  del corriente, en la que propone se abonen los 
jornales devengados por los 250 Operarios eventuales del Ser­
vicio de Limpiezas nombrados poi; el Ayuntamiento, con el 
jornal de ocho pesetas diarias, desde el dia 12 del corriente 
hasta fin del presente ejercicio, con cargo a las economías 
existentes en el personal fijo de dicho ramo, a fin de evitar la 
demora en el pago de dichos jornales a los interesados, que 
seguramente no cuentan con otra clase de recursos, sin perjui­
cio de que por la Sección de Hacienda, y de conformidad con 
iü propuesta formulada por la Intervención, se lleven a cabo 
las modificaciones presupuestarias necesarias al efecto; detra­
yendo el importe a que ascienden los referidos jornales del 
concepto 201, en la forma señalada por la segunda de dichas 
dependencias, y creando a tal fin el 201 bis, APara legalizar el

I i I n
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pago de este personal hasta fia de! presente ejercicio», median­
te la tramitación reglamentaria,

Y se ncordó aprobar la precedente moción, autorizándose 
a la Alcaldía Presidencia para que, sin perjuicio de dar ai ex­
pediente la tramitación reglamentaria, pueda realizar los pagos 
de que se trata, dada la urgencia de los mismos,

35. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
interesado por el señor Presidente de la Junta de Beneficencia 
de la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, Ja designa­
ción de los señores que se expresan, que han dí^umentar el 
número de los Vocales que para dicha Junta fueron designados 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 10 de 
mayo próximo pasado:

Doña Manuela Cillán de Padilla y doña Carmen Ugena de 
Blaise, en representación de F . E . T , y de las J .  O. N. S.

D. Miguel Bañón Peñalva y D. José Padín Aloza, en re­
presentación de F . E . T. y de las J . O. N, S.

D, Manuel García Miranda y D. Crisanío Diaz Valero, 
vecinos del distrito y personas absolutamente afectas al glo­
rioso Movimiento'Nacional.

36. Quedar enterada de haber trasladado su residencia; 
A Tetuán de las Victorias (Madrid):
Doña Saturia Moñino Yagüe, con su hijo y sobrino.
D. Luis Aran da Viñuaies, con su esposa e hijos.
D. Calixto Francisco Montero Rivero, con su esposa e 

hijos.
Doña Lucía González de la Fuente, con su hijo.
D, Miguel Cruz Raya, con su esposa e hijo.
D. Demetrio Bautista González, con su esposa e hijos.
D. Gregorio González Gutiérrez, con su esposa e hijos.
D. Francisco Fernández Martínez.
D. Joaquín Sánchez Leitia, con su esposa, hijos y sirviente. 
D. Eutiquio Santamaría Herrero, con su esposa e hijos.
O, Manuel Gómez de la Torre y doña Misericordia Alonso 

Valiejo,
A Chamartíii de la Rosa (Madrid):
D, Andrés Pérez d* la Plata.
Doña Josefa Rodríguez, con sus hijos.
Doña Martina Peña Martínez.
Dona Josefa Moraleja Jodra, con sus hijos.
Doña Concepción Balzonti Amers.
D. Cesáreo García Herrero, con su esposa e hija.
Doña Bibiana Molinero Molinero, con sus hijos.
D. Manuel Ventura Arroyo,’ con su esposa e hijos.
D. Manuel González de la Torre.
Doña Consuelo Chicas. .
D. Daniel Roma Prieto, can su esposa e hijos,
D. Benito Martínez Díaz.
A Canillas (Madrid):

- D. Aurelio Aceña Díaz y Doña Esperanza Mazorra Sañudo. 
D. Antonio López Gayoso.
Doña Carmen Ruiz Reyes.
D. Aquilino Sebastián Quemada, con su esposa.
D. Lorenzo Velázquez Poza, con su esposa e hijos.
D, Fernando Polo Ruiz, con su esposa, hijo y hermano 

político.
Doña María Gil Díaz.
D. Crescencio Pascual Redondo,
D. Pedro Rodríguez Alvarez, con su esposa e hijos,
A Caniliejas (Madrid):
D, Vicente Victoria Susana, con su esposa e hijo.
A Chinchón (Madrid):
Doña Manuela Benedicto Cortés, con su hermana y ahijado, 
A Carabatichel Bajo (Madrid);
D. Mariano Lobete Pedraza, con su esposa e hijo.
A Vallecas (Madrid):
Doña Josefa González Faba.
D. Basilio Simón García, con su esposa e hijos.
A Lisboa (Porttigaí);
D. Ernesto Mode Pianchíe, con sus hijos y sirviente,
A Barcelona:
D, Manuel Varela Castañeda, con su esposa, hijo y her­

mano político. .
A Vitoria:
Doña María Gertrudis Enríquez Luqne,
A Córdoba;
D, Antonio Tablate Fernández, con su esposa e hijos.

A Valdaracha (Guadalajara):
D. Esteban Martínez Ruiz, con su esposa e liijos.
A Herencia (Ciudad Real):
D. Angel López Villaseña, con su esposa e hijos.
A Villacañas (Toledo):
Doña Cándida infantes Raquero, con sus hijas,
A Magán (Toledo):
Doña Carmen Falceto Mendizábal, con sus hijos y sobrino.
A Pueblo Nuevo (Madrid):
D. Enrique García Marful, con su esposa e iiija,
D. Francisco C . Muñoz, su esposa, hijo y hermana política.
D. Isidro Sánchez Raez, con su esposa e hijo.
Doña Petra González Lázaro.
A Carabanchel Alto (Madrid):

■ D. Guillermo Alba Castillo, con su esposa e hijos.
D. Pedro Díaz López, con su esposa e hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."— Hacienda
37. Prorrogar, como último y definitivo plazo, hasta el 

dia 1 de septiembre del corriente ano, teniendo en cuenta la 
ampliación de éste solicitada por e! Colegio Oficial de Arqui­
tectos al mismo tiempo de exponer las dificultades que existen 
para obtener ios documentos oportunos,' la exención de dere­
chos acordada por el Ayuntamiento Pleno en 27 de junio últi­
mo para las obras (a que hace referencia el citado acuerdo) que 
comenzaran antes de 1 de agosto del año actual, ajustándose 
en todos sus términos a lo consignado en el mismo,

38. Suplementar en 30.000 pesetas, de conformidad con 
lo interesado por la Intervención Municipal, el concepto 302 
del vigente presupuesto del Interior, con destino al pago de 
pensiones a obreros, viudas y huérfanos de ios mismos, por 
estar a punto de agotarse la consignación figurada a! efecto, 
mediante transferencia de dicha suma del concepto 11, capí­
tulo I, artículo 3." del propio presupuesto; autorizándose a la 
Alcaldía Presidencia para el libramiento de cantidades, sin 
perjuicio de someter el asunto a la tramitación que exigen las 
disposiciones vigentes.

Comisianes ds Fomanio y Ensanche, reunidas
39. Contestar a la instancia de la Jefatura Militar del Ser­

vicio de Recuperación de Automóviles interesando la adquisi­
ción por el Ayuntamiento de terrenos en el término municipai 
de Villaverde y su cesión al Ministerio de Defensa Nacional 
para instalar en ellos una factoría niiiitar encargada de la recu­
peración, reparación y entretenimiento de todo el material 
automóvil que utilicen las fuerzas del Ejército de la primera 
región militar, en el sentido de que, aun cuando por el lugar 
de emplazamiento de dicha factoría en las proximidades de la 
capital (que redundaría en perjuicio dei carácter que debe im­
primirse a la misma) no se considera conveniente la solicitud 
de que se trata, sin embargo, si por parte del Estado, de su 
representación en este caso dependiente del Ministerio da 
Defensa Nacional, se insiste en la conveniencia de instalar el 
centro fabril indicado en los terrenos señalados al efecto, el 
Ayuntamiento, deferente en todo instante con las conveniencias 
estatales, subvencionaría la instalación de la referida fábrica 
con la cantidad de 40 .000  pesetas, suma que se considera sufi­
ciente, a juicio de la Inspección General de ios Servicios técni­
cos municipales, para la adquisición de los terrenos en cuestión.

Comisión ds Abastos

40. Aprobar la realización de las obras de reparación ne­
cesarias para que pueda funcionar rápidamente el local desti­
nado a bar-cantina del Mercado Central de Pescados, y que el 
importe de las mismas, ascendente a 2 ,745 ,05  p escas , según 
presupuesto formulado por el Arquitecto Jefe de Edificios mu­
nicipales, sea cargo, conforme a lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 359 dei vigente presupuesto.

ADICIÓN S EG UNDA 

Proposición
Se dio cuenta de una, de los Sres, Foxá y Puente, relativa 

a la creación de un Negociado niunicipal de Propaganda, Cul­
tura y Turismo,
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Y se acordó que pasara a !a Comisión de Gobierno interior 
y Personai para que sea estudiada conjuntamente con ias rela­
cionadas con e] mismo asunto que se hallan a estudio de la 
misma Comisión.

ADICIÓN T E RCERA

Comisiones de Beneficencia, Sanidad y Afaasios, reunidas

Se dió cuenta del dictamen proponiendo !a aprobación de 
las bases de la Central Lechera Madrileña y de los piiegos de 
condiciones del concurso para la construcción y explotación de 
aquélla.

Y  se acordó, a petición del Sr, Garcerán, que pasase a la 
Comisión especial para que, unido al otro expediente relacio­
nado con el primer problema que figuraba con el número 1 del 
orden día, sea objeto del estudio de la misma y de los señores 
Tenientes de Alcalde.

íí: í*

41. Hacer constar eii acta el sentimiento de la Corporación 
por la muerte del Bombero D.UIpiano Igualada, ocurrida en los 
trabajos de extinción del incendio que se produjo recientemente 
en el palacio arzobispal de Toledo; consignar igualmente la 
gratitud del Concejo a Su Eminencia el Cardenal Primado por 
el espléndido donativo que se ha dignado hacer a la viuda del 
finado; declarar que el Ayuntamiento concederá a dicha viuda 
la remuneración más alta que en casos análogos se haya otor­
gado y que se hará cargo de la educación det huérfano en uno 
de los colegios sostenidos por la Municipalidad, y, por último, 
facultar a la Alcaldía Presidencia para la celebración de los 
sufragios que estime convenientes.

Se levantó la sesión a !as doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

PESETAS

C apítulo V I L — S alubridad e higiene 

Artículo único.—Aguas potables y residuarias, , 34.339,03

C apítulo I X. — A sistencia social

Artículo 1-."—Seguros sociales.................................. »
— 2,''—Retiros obreros.........................  27.501)
— 3.*—Atenciones diversas...........................  500

T otal d il  capítulo IX ................ 28.000

C apítulo X I .— O bras públicas

Artículo 1.“—Edificaciones........................................  17.392,49
— 2.‘—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas......................... »
— 3.‘ -V ía s  públicas............................................  132.030,88
— 4 .'—Parques y jardines................... ■.........  68.959,41

T otal del capitulo XÍ................... 218.382,76

C apítulo X V i í l .— Imprevistos .

Articulo único.—Para gastos de esta d a se ..........  7,500

C apítulo X I X .— R esultas

Artículo único,—Obligaciones de presupuestos
cerrados.............................................. s

R E S U M E N

í l

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S

por capítulos y artículos dei presupuesto vigente dsl Ensan­
che, para satisfacer las obligaciones del mes de agosta, 
acordada por la Comisión Municipal Permanenta en cum­
plimiento de lo prevenido en ei artículo 565 del Estatuto

Municipal

P E S E T A S

C apítulo L — O bligaciones generales

Articule t .“—Pensiones..............................................  18.353,96
— 2.®—Operaciones de crédito niimicipal,. »
— 3.®—Créditos reconocidos....................... *. 6.250
— 4,®—Litigios........................................... »
— 5.®—Contribuciones e impuestos............ »
— 6,®—Indemnizaciones.........................  »
— 7.®—Compromisos varios.......................... ................ »______

Total d e l  capItolo I ...................  24.603,96

C apítulo III.— V igilancia y seguridad 

Artículo único................................................................................. »______

C apítulo IV .— P olicía urbana y rural

Articulo 1.®—Alumbrado, servicios eléctricos y
luecútiicos...........................  167.236,24

— 2.®—Guardería rural....................................  3.835,37
— 3.®—Gastos generales................................  34.492,66

T otal del capItulo IV...  205.564,27

C apítulo V . — G astos de recaudación

Artfcalo único.—Gustos de r e c a u d a c i ó n  y co­
branza......................................... ............... »______

C apítulo V I .— P ersonal v material de 
onciNAS

Articulo I.*—Oficinas cen tra les.............................. 93.395,81
— 2.*—personal técnico y facultativo___ ______2.749,99

T otal d e l  capítulo V I ...............  96,145,80

P E S E T A S

C apítulo L—Obligaciones general es ................ 24.603,96
— ili.—Vigilancia y seguridad................. »
— IV.—Policía urbana y rural.....................  205.564,27
— V.—Gastos de recaudación...............  y>
— VI.—Personaly material de oficinas. 96.145,80
— V !í.—Salubridad e higiene...................  34.339,03
— IX,—Asistencia social...........................  28.000
— X l.-O b ra s  públicas........................................218.382,76
— X V lll.-Im p rev istos.................................... 7.500
— X iX .-R e su tta s ..........................................  ^ »

T o t a l ...............................TT, 614.535,82—

S E C R E T A R I A
— A

A N U 1 4 C IO

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 21 de los corrientes, por virtud 
del cual se habilita nn crédito de 210.000 pesetas para pago de 
jornales basta el final de! presente ejercicio a 77 Conductores mu­
nicipales, creando a! efecto, dentro de! vigente presupuesto de 
gastos del Interior, el concepto 373-3, y detrayendo la expresada 
suma de las economías resultantes durante el vigente ejercicio en 
los conceptos 370 a 373 del propio presupuesto.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 27 de julio de 1939,—Año de ¡a Victoria.—El Secreta­

rio, M. Behdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

C O N C U R S O S

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 7 del corriente, 
acordó anunciar concurso público para contratar el arriendo y ex­
plotación de las tres casas de baños municipales y de los evacua­
torios subterráneos, también de propiedad municipal, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por un período 
que no deberá ser superior a diez años; siendo el canon anual el 
que Ejen los licitadores en sus proposiciones.

Ei plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa-

M  1



164 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

rezca et anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de ía tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congre­
so y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.“. en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado deí resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositarta Municipal la 
cantidad de 5,00 ) pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada SOOo fracción de ellas, durante loa 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados,

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
¡a ley de Protección a la producción nacional de !4  de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dta siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión desig­
nada en la base 32 del pliego de las facultativas.

E) rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 40.GOO pesetas, que le 
será devuelta a la. terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 28 dejulio de 1939. Año de la Victoria.—E! Secreta­

ria, M. B erdcjo . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

!fl * Si

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 28 del corriente, 
acordó anunciar concurso publico para contratarlas obras de re­
forma de los jardines del Museo dei Prado y paseo del mismo 
nombre y la conservación gratuita de las mismas por un período 
de dos años, con sujeción a los pliegos de condiciones y presu­
puesto redactados al efecto y por el precio tipo de 1.401.958,17 pe­
setas.

El plazo del concurso es el de veinte días naturales, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa 
y de la Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la dase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por separado dei resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 70.097,90 pesetas en concepto de depósito provisio­
nal. reintegrado con los sellos municipales especiaíes de subastas, 
a razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jomada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907,

Terminado el plazo del concurso, se procederá ai día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión de! expediente, a estudio de !a Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en ¡a condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
de! compromiso contraído, la cantidad de 140.195,01 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación dei contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia el publico para su conocimiento.
Madrid, 29 de julio de ¡939. Año de la Victoria.—El Secreta­

rio, M. Bebdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expre­
sión d e su cuantía y fech as  en que termina ía  presentación  d e  

proposic ion es

1 agosto

CONCURSOS

Arriendo y explotación, por plazo no 
superior a diez años, de las tres ca­
sas de baños municipales y de los 
evacuatorios subterráneos, también 
de propiedad municipal.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles,que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el B o le ­
tín Oficial de la provincia y terminan 
en la fecha qne al margen se expre­
se.—Canon anual. (E l que fijen los 
licitadores eii sus proposiciones.)

Obras de reforma de ios jardines del 
Museo del Prado y paseo del mismo 
nombre, y la conservación gratuita 
de las mismas por un período de dos 
años.—Plazo de admisión de propo- 
siones: veinte días naturales, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín O ficial de ia pro­
vincia y terminan en la fecha que ai 
margen se exprese.—Precio tipo.. .

P ara reclam aciones p o rd le í  días hdbíle*, 
que em piezan a  contarse desde e l siguiente 
a i  en que aparezca  elan an cio  en e l  Boletín 
Oficial d e ¡a proolneia y  terminan en la fe ­

cha que a l  m argen se indica:

Suministro de ladrillos, tejas, baldosas 
y demás materiales cerámicos que 
precisen los Servidos municipaies; 
durante un año.—Importe anual cal-| 
culado...................................................... 1

1.401.958,17

25.000

S U B A S T A

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa

E! próximo miércoles, día 26 de! actual, a las once en punto 
de su mañana, se celebrará en el salón de actos de esta Tenencia 
de Alcaldía la subasta, por el procedimiento de pujas a la llana, 
de los emplazamientos para los puestos e instalaciones proyisio- 
na[6s con niotivo de Ib. verbena de San CayetanOj qtie ae verífí" 
cará el día 6 del próximo mes de agosto.

El pliego de condiciones y plano de situado de los mismos se 
hallan de manifiesto en dicha oficina, los días iaborables, de diez 
a una de la mañana, a disposición de quien desee examinarlos.

Lo que se pone en conocimiento de las personas a quienes 
pueda interesar el presente. ■
. julio de 1939. Año de la Victoria.—El Secretario

de la Tenencia de Alcaldía, A lejandro D orado.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
t*esetn«

0 ,5 0
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea...............
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, líuea..........  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y Octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.
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